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Cuidado como actividad esencial

ocurrir que estas esencialidades, por muy eviden-
tes que sean, escapen a la actividad de la concien-
cia. A menudo, lo que es esencial es lo que nos es 

anterior es lo que ocurre con el cuidado. 
El cuidado está presente, si no en todas, en la 

mayoría de las acciones humanas de la vida. Es una 

1 cuida de 

el profesor de su estudiante, el político del ciuda-
dano, y así sucesivamente. Es un hecho cierto, evi-

preserva ni se reproduce. 
Aun siendo tan fundamental, el cuidado no se 

siempre dependemos –en algunos momentos más 

como la renuncia a la necesidad de cuidado. En 
efecto, el cuidado se constituye como un acto con-

-
cluye. Nunca se da un momento en que ganamos 
una condición tal que prescindimos del cuidado. 
Aun no estando en ciertas fases de la vida de par-

autonomía, somos necesitados de la atención del 
otro. Por ende, el cuidado no puede no acompañar 
la vida entera. 

En una primera instancia –simple y esencial, el 
cuidado puede comprenderse, en términos de Hei-

2. 
Compromiso que aparece como un impulso de la 
naturaleza humana tan evidente como inadver-
tido. Es por esta razón que surge la pregunta por 
aquellas cualidades que hacen necesario el cuida-
do. O, si se quiere, cuáles serían esas carencias hu-
manas naturales que no nos permiten prescindir 
del cuidado.

En este punto es importante distinguir a qué 
-

sociopolítica (como la pertenencia a un grupo que 

para efectos de este ensayo, las autoras analiza-

condición de fragilidad intrínseca del ser humano; 

Sin ser este último un concepto acuñado por Paul 

-
-

2 Heidegger, Martin. El ser y el tiempo -
do de Cultura Económica, 1951), 126.
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compartir toda la especie humana esta condición 
-

dependientes, ya que, en última instancia, depen-
demos unos de otros para enfrentarla3.

A pesar de ser este desvalimiento inicial una 
característica propia del ser humano, la tradición 

-
te, de olvidarla. Aún así, Ricoeur sostiene que am-

de oponerse, se complementan, y esto es lo que él 
-

dad4 -
-

vicciones y nuestras reclamaciones de derechos y 

adquiere progresivamente –pero nunca del todo– 
5.

por la falta de autonomía, y que para adquirir gra-
dos de esta necesitamos la presencia del otro en 
nuestras vidas, es en la relación con otros donde 
nos completamos personalmente. Nuestra natura-
leza humana es profundamente interdependiente 
y necesitada del otro. Y esa necesidad se evidencia 
al encontrarnos siempre deseando la interacción y 

-
cir la vida. Y al ser esa necesidad de cuidado inhe-
rente a la naturaleza humana, en consecuencia, el 

3 Ricoeur, Paul. Autonomía y vulnerabilidad en Lo justo II: Estudios, 
lecturas y ejercicios de ética aplicada. (España: Editorial Trotta, S.A., 
2008).

4 Ibid.

5 En este punto, es importante distinguir entre ser autónomo y autár-

humano es inmanentemente un ser social e interdependiente que 

realización personal sin la relación con otros.

Cuidado como deber de la familia

-

-

-
-

ción intentaremos argumentar por qué la familia 

una perspectiva de la ética del cuidado6.

Noddings: (i) A se preocupa por B (es decir, la con-
ciencia de A se caracteriza por la atención y el des-
plazamiento motivacional); (ii) A realiza algún acto 
de acuerdo a esta preocupación7, y (iii) B reconoce 
que A se preocupa por B8. De este proceso se pue-
de concluir que el cuidado implica necesariamente 

-

un encuentro y relación personal9. De lo anterior 
se concluye que no se puede cuidar en masa ni en 

6 La ética del cuidado es una teoría moral, desarrollada principalmen-

moral en los elementos fundamentales de las relaciones y depen-

para llegar a comprender su posición.

8 Noddings, Nel. Starting at home: caring and social policy. (Berkeley: 

cada vez que tiene lugar más allá de una relación dual. Más tarde 
-

laciones de cuidados donde A cuida a B, a su vez que B cuida a C 
(Noddings, 2002).
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En un sentido similar, Joan Tronto10 advierte 

11. Ello 
es aún más claro cuando atendemos a aquellas 
necesidades que permiten el desarrollo pleno de 
la personalidad humana. Por mucho que podamos 

-

necesidades y relaciones de cuidado únicas que, 
por ende, no pueden ser homogeneizadas.

10

distinguir dos elementos fundamentales: el primero, es que Nod-
-

ticado por Tronto. El segundo, y como consecuencia del primero, es 

socialización del cuidado.

11 Tronto, Joan. Moral Boundaries: A Political Argument for an Ethic of 
Care. (New York: Routledge, 1994), 138.

Esta realidad, permite comprender a la familia 
como primera cuidadora, pues es el único lugar 
donde la persona es comprendida en su totalidad, 

la familia permite nuestra realización y vocación 

institución12. La incondicionalidad y entrega que se 
-
-

13

no tiene límites, todos y cada uno de los miem-

14.

12
-
-

mente porque de ese espacio esperamos aquella incondicionalidad 
y entrega natural, y no conductas que pervierten el sentido último 
de la familia.

13 Tronto, Joan. Moral Boundaries: A Political Argument for an Ethic of 
Care. (New York: Routledge, 1994), 131-132.

14 Biehl, Andres y Velasco, Patricio, Ed. Pedro Morándé, textos socioló-

Horizontes. Museo de Antioquia, Medellín.
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En segundo lugar, Noddings señala que necesita-
mos aprender a ser cuidados para cuidar a los de-
más15. Es la familia, comprendida como la escuela 
de la vida, la primera comunidad que nos enseña 
a amar y ser amados16

nos permite querer a otros. Es ese amor el que nos 
hace interesarnos y preocuparnos por el otro, es-

cuidar del otro.

-

-
ción migrante, sería aún más alarmante– y de 
matrimonios, pertur-

papitos 
corazón que se desen-
tienden de su respon-

-

la que ha caído la fami-
lia como institución de-

a discursos individua-
listas imperantes. A lo 

-
menina que afecta su independencia económica y 
nivel de ingresos, el auge de familias lideradas por 

A pesar del desgarrador escenario que poda-
-

lias chilenas, las personas siguen comprendiendo 

gicos escogidos

15 Noddings, Nel. La educación moral: Propuesta alternativa para la 
educación del carácter. (Buenos Aires: Amorrortu, 2009), 50.

16 Concilio Vaticano II, Constitución Pastoral Gaudium et spes, sobre la 
Iglesia en el mundo actual, nº 52, en Biehl, Andres y Velasco, Patricio, 
Ed. Pedro Morándé, textos sociológicos escogidos. (Santiago: Edicio-

a la familia como el primer lugar al cual se acude 
en caso de necesidad17. Incluso, en países que han 

cuidado fuera del hogar, hoy enfrentan la discre-

sean ellos quienes cuiden de sus seres queridos. Lo 
-

dencia que tiene la familia en la vida de los seres 

-
cia, termina por posicionar al Estado al servicio de 
las familias en la provisión del cuidado y no al re-

Por su parte, la familia como principal cuidadora 
-

trucción que el progre-
sismo ha hecho de la 
familia: una visión de 
familia funcional y uti-
litaria, donde prima el 

para lograr la emanci-
pación y el desarrollo 

amor desinteresado 
y gratuito –la cual se 
constituye como una 

es una entidad funcional, como lo pueden ser las 

-
-

En ese sentido, es una comunidad única, porque 
-

17 Estudio Fami-
lia en Chile
Investigación en Derecho y Sociedad (CIDS). Derechos y cuidados. 
Estudio sobre el funcionamiento del Programa Red Local de Apoyos 
y Cuidados en la Municipalidad de Peñalolén

“A diferencia de una empresa que considera, 

por ejemplo, las cualidades y aptitudes, una 

familia acepta genuinamente a cada uno de sus 

miembros solo en consideración de su existencia. 

Y es esto último lo que hace a la familia única e 

insustituible y la primera llamada a cuidar”.
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capacidad intrínseca del ser humano para amar 
incondicionalmente y de producir vida. Así, cada 

respetado por el simple hecho de ser, no por lo que 
tienen o aportan a la sociedad. A diferencia de una 

-
des y aptitudes, una familia acepta genuinamente 

cuidar. Es en ella donde se proporciona de manera 

cercanía son elementos esenciales. Lo propio ocu-

-
rados en sus derechos. Las residencias –que no son 
otra cosa que el intento del Estado de ser familia– 
no logran sustituir esa pérdida y las consecuencias 

El Estado al servicio de las familias

Noddings diferencia lo que es el cuidado de lo que 
es la preocupación por. Como hemos señalado a lo 
largo de este escrito, el cuidado implica una rela-
ción de cercanía y empatía con otra persona. Se 
trata de una respuesta afectiva y moral hacia el 
otro, donde uno se compromete activamente en 
satisfacer las necesidades del otro e implica una 

pre-
ocuparse por

18. Si-
guiendo a Noddings, el Estado puede hacer lo se-

-
nes personales ni emocionales con sus ciudadanos.

-

-

18  Noddings, Nel. Starting at home: caring and social policy. (Berkeley: 

-
dado y el rol del Estado. Al respecto, un real avance 
hacia una ética del cuidado puede resultar útil para 

entre el Estado y el cuidado.
La ética del cuidado parte del supuesto de que 

-
de la cual aprendemos la preocupación por el otro 

de la persona como un ser totalmente autónomo 
(como plantea cierto individualismo) y reconoce 
su natural interdependencia y, por tanto, asociati-

con otros. 
Reconocer esta natural interdependencia, tiene 

consecuencias importantes. En primer lugar, que 
el Estado no se relaciona con individuos aislados. 

compuesta por familias antes que por individuos,  y 

de sus ciudadanos. Segundo, que el Estado podrá al 
menos promover el cumplimiento de las responsa-

el cuidado del otro es la primera manifestación de 

-

paguen una pensión de alimentos. Comprende que 

-
-

un aspecto trascendental en el ser humano y la co-
munidad, el Estado tiene un rol fundamental que 

-
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donde las comunidades están llamadas a cumplir 
-

des mayores, así como el Estado a apoyarlas para 
lograrlo. Por tanto, contrario a que las familias y 
sus relaciones sean sustituidas por el Estado, de-

-
re un Estado presente y no ausente, pero presente 

Cuando el Estado decide realizar lo que en prin-
cipio están llamadas a hacer las familias, lo hace 

-
-

cular concreto, pero no necesariamente resuelve 

suplir. En efecto, puede atender la necesidad de 

una mayor cohesión social y solidaridad.
En un intento por ofrecer un modo de acción del 

Estado que promueve una ética del cuidado, es ne-

respuestas asertivas. Podemos agruparlos, sinteti-
-
-

les nos referimos especialmente a los estereotipos 
-

-
-
-

tipos que relativizan –y a ratos niegan del todo– el 
-

ro de lo anterior es el auge de aquellos padres que 

-
damente arraigado en nuestra sociedad y que se 

evidencia en fenómenos cotidianos normalizados. 

19. 
-

ren a los modelos sociales que se construyen al 
margen de la relevancia de los cuidados –e inclu-

-
vamente rígido, donde los niños prácticamente se 

-

los -
-
-

con la falta de recursos que tienen las familias para 
-

cursos monetarios, de salud física y mental, como 
de tiempo, capacidades o conocimientos ante las 

-
mas concretos.

-

la medida que propone políticas o regulaciones 

tiempo en familia, el acceso a prestaciones, entre 
-

19 -
Encuesta Nacional sobre Activi-

dades de niños, niñas y adolescentes (EANNA). 2012.
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*****

La valorización de los cuidados supone no solo 
otorgar las prestaciones necesarias para apoyar 

-
-

cial y democrático de Derecho en la medida que 

del cuidado. 
En efecto, el Estado Social de Derecho supone 

una forma de Estado que adquiere mayor protago-
nismo para crear las condiciones sociales que ase-
guren el pleno desarrollo de sus integrantes. Ello 

-
cialmente a quienes más lo necesiten, así como la 

-
nas. Llevado a nuestra discusión: al comprender la 
trascendentalidad del cuidado y el rol que la fami-

-
mover su realización, a la vez que reconoce que es 
en la familia donde la persona puede alcanzar de 

"La valorización de los cuidados 

supone no solo otorgar las prestaciones 

necesarias para apoyar la labor de 

las familias, sino también superar los 

obstáculos que impiden a las familias 

cumplir con sus resposabilidades, 

mediante la promoción de una sociedad 

corresponsable y solidaria."


